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1. Resultados Futbol de salón Mixto 12 de diciembre de 2025 
 
 

 
 
 
Para el partido del tercer y cuarto puesto se aplica el artículo No 5, Competencias 
Para que haya competencias se deben cumplir varios criterios: 
 

2. Ya en competencia, para dar inicio a un partido de Fútbol de Salón el 
mínimo de jugadores por equipo debe ser de cuatro (4) en el terreno de 
juego, donde siempre debe existir la regla de mínimo dos (2) jugadores del 
sexo opuesto. So pena de perder el partido por W.O. al no cumplir esta regla.  
 
4. La condición del ítem N.º 2, se debe cumplir durante todo el desarrollo del 
partido, en sus mínimos, en caso de lesión o retiro de uno de los deportistas 
que completan esta regla, debe ingresar un jugador del mismo sexo para el 
reemplazo, de no tener más jugadores que cumplan la regla, perderá el 
partido por sustracción de materia.  
 
De acuerdo a lo anteriormente mencionado el equipo Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales NO cumple el numeral 
No 4 del Articulo No 5 del reglamento de Fútbol de Salón por lo cual se da 
por finalizado el partido.  
 

Para el partido de la final del primer y segundo puesto, el equipo de la Previsora no 
se presenta al Escenario Deportivo.  
 
De acuerdo a los resultados finales de la fecha del 12 de diciembre de 2025 A 
continuación, se relaciona la clasificación Final de los XXIII Juegos Deportivos de 
Integración de la Función Pública: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

2. Clasificación Final Fútbol de Salón  
 

FÚTBOL DE SALÓN 

 

CAMPEÓN ARMADA NACIONAL 

 

SUBCAMPEÓN LA PREVISORA S.A COMPAÑÍA DE 
SEGUROS 

 
TERCER PUESTO CORPORACIÓN COLOMBIANA DE 

INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA 

 
 
 
Cordialmente, 
 
Juegos Deportivos de Integración de la Función Pública 
 
 
 
 

¡Gracias por su participación¡ 
 


